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CENTRO DE DOCUMENTACIÓN / BIBLIOTECA A LA QUE PERTENECES: 
 
 
 
 
NOMBRE Y APELLIDOS: 
 
 
 
 
TELÉFONO Y CORREO ELECTRÓNICO DE CONTACTO: 
 
 
 
 
EN PRINCIPIO, ¿TIENES INTENCIÓN DE PARTICIPAR EN LA VISITA 
GUIADA POR LA CIUDAD DE MURCIA DEL SABADO 3 POR LA MAÑANA? 
 
SI                 NO  
 
 
OBSERVACIONES, SUGERENCIAS Y COMENTARIOS: 
 



UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE MADRID. INSTITUTO UNIVERSITARIO DE ESTUDIOS DE LA      
        MUJER (IUEM). BIBLIOTECA 

Campus Cantoblanco. Edificio del Rectorado, 3ª entreplanta. 28049 - Madrid
Tlf: 91 497 45 95 - Fax: 91 497 55 53
iuem@uam.es

VINDICACIÓN FEMINISTA. CENTRO DE DOCUMENTACIÓN 
C/ Magdalena, 29, 1º A. 28012 – Madrid 
Tlf: 91 369 44 88 - Fax: 91 369 44 88
centrodocvindi@yahoo.es / www.vindicacionfeminista.com

MURCIA

INSTITUTO DE LA MUJER DE LA REGIÓN DE MURCIA. CENTRO DE DOCUMENTACIÓN
Avda. Infante D. Juan Manuel, 14  3ª planta. 30011 – Murcia 
Tlf: 968 35 72 47 - Fax: 968 35 72 52
josel.carceles@carm.es / www.carm.es/cpres

NAVARRA

CENTRO DE DOCUMENTACIÓN Y BIBLIOTECA DE LA MUJER DE IPES ELKARTEA 
C/ San Miguel 8, 2º dcha. 31002 - Pamplona 
Tlf: 948 22 59 91 - Fax: 948 21 32 79
ipesnavarra@nodo50.org

INSTITUTO NAVARRO DE LA MUJER. CENTRO DE DOCUMENTACIÓN 
C/ Estella, 7 entreplanta izqda. 31002 - Pamplona 
Tlf: 948 20 66 04 - Fax: 948 20 63 92
rosario.bergasa.gonzalez@cfnavarra.es / www.cfnavarra.es/inam

PAIS VASCO

CENTRO DE DOCUMENTACIÓN Y ESTUDIOS DE LA MUJER / EMAKUMEARI BURUZKO         	
       DOKUMENTAZIO ETA IKASKETA ZENTRUA

C/ Pelota, 10, 2ª A. 48005 - Bilbao
Tlf: 94 416 23 37 - Fax: 94 416 23 37
ediz@telefonica.net

EMAKUNDE / INSTITUTO VASCO DE LA MUJER. CENTRO DE DOCUMENTACIÓN
C/ Manuel Iradier, 36. 01005 - Vitoria-Gasteiz
Tlf: 945 01 67 23 24 - Fax: 945 01 67 01
emakunde.documentacion@ej-gv.es / www.emakunde.es

VALENCIA

GENERALITAT VALENCIANA. CONSELLERÍA DE BIENESTAR SOCIAL. DIRECCIÓN GENERAL 
DE LA MUJER. BIBLIOTECA 

C/ Náquera, 9. 46003 – Valencia 
Tlf: 96 197 16 09 - Fax: 96 197 16 01
sanchis_eli@gva.es

C/ Enseñanza, 10. 12001 – Castellón 
Tlf: 964 22 80 14 - Fax: 964 23 95 67
agusti_dol@gva.es

C/ García Andreu, 12. 03007 – Alicante 
Tlf: 96 525 24 61 - Fax: 96 592 05 74
chinea_ant@gva.es Región de Murcia

Consejería de Presidencia



ANDALUCÍA

DIPUTACIÓN DE GRANADA. ÁREA DE LA MUJER. BIBLIOTECA
Palacio de Bibataubín, s/n. 18071 – Granada
Tlf: 958 24 71 01 / 12 / 14 - Fax: 958 24 71 00
rrodriguezmartin@dipgra.es / www.dipgra.es/cpmujer.htm

DIPUTACIÓN DE MÁLAGA. SERVICIO PROVINCIAL DE LA MUJER. CENTRO DEDOCUMENTACIÓN 
C/ Carretería, 60. 29008 – Málaga 
Tlf: 952 06 02 32 - Fax: 952 60 20 66
bcamujer@sopde.es / www.dpm-mujer.org

INSTITUTO ANDALUZ DE LA MUJER. CENTRO DE DOCUMENTACIÓN "MARIA ZAMBRANO"
C/ Alberto Lista, 16. 41003 – Sevilla 
Tlf: 95 503 59 08 / 09 - Fax: 95 503 59 03
documentacion.iam@juntadeandalucia.es / aureliae.daza@juntadeandalucia.es / 
www.iam.juntadeandalucia.es

UNIVERSIDAD DE GRANADA. INSTITUTO DE ESTUDIOS DE LA MUJER. BIBLIOTECA
Centro de Documentación Científica. C/ Rector López Argüeta, s/n. 
18071 – Granada 
Tlf: 958 24 83 66 - Fax: 958 24 28 28
gemujer@platon.ugr.es / idtorres@platon.ugr.es / www.ugr.es/~iem

ARAGÓN

UNIVERSIDAD DE ZARAGOZA. SEMINARIO INTERDISCIPLINAR DE ESTUDIOS DE LA MUJER. BIBLIOTECA
Facultad de Medicina. Aulario. C/ Domingo Miral s/n. 50009 – Zaragoza 
Tlf: 976 76 17 08 - Fax: 976 76 16 64
siem@unizar.es / www.unizar.es/siem

ASTURIAS

AYUNTAMIENTO DE AVILÉS. SERVICIOS MUNICIPALES DE LA MUJER. CENTRO DE                       
       DOCUMETACIÓN 

Palacio de Maqua. La Cámara 23, 2ª planta. 
33402 – Avilés (Asturias) 
Tlf: 985 52 75 46 - Fax: 985 52 10 30
mujer@ayto-aviles.es / www.ayto-aviles.es/mujer 

AYUNTAMIENTO DE GIJÓN. OFICINA MUNICIPAL DE LA MUJER. CENTRO DE DOCUMENTACIÓN 
       Y BIBLIOTECA DE LA CASA DE ENCUENTRO DE LAS MUJERES

Centro Municipal de La Arena. C/ Canga Argüelles, 16-18. 
33202 – Gijón 
Tlf: 985 18 16 28 / 27 - Fax: 985 18 16 36
cemujer@ayto-gijon.es / www.ayto-gijon.es

CASA DE ENCUENTRO DE  LAS MUJERES DE MIERES. CENTRO DE DOCUMENTACIÓN 
C/. Jerónimo Ibrán, 19. 33600 - Mieres (Asturias) 
Tlf: 985 45 12 41 Fax: 985 45 12 41
casaenmi@mixmail.com

INSTITUTO ASTURIANO DE LA MUJER. CENTRO DE DOCUMENTACIÓN 
Avda. de Galicia, 12 - 1ª Planta. 33005 - Oviedo 
Tlf: 985 96 20 10 - Fax: 985 96 20 13
docmujer@princast.es / http://tematico.princast.es/imujer

BALEARES

INSTITUT BALEAR DE LA DONA. CENTRE DE DOCUMENTACIÓ I BIBLIOTECA 
C/ Aragó, 26, 1º E. 07006 - Palma de Mallorca 
Tlf: 971 77 51 16 / 52 50 - Fax: 971 77 49 38
documendona@caib.es / http://ibdona.caib.es

CANARIAS

AYUNTAMIENTO  DE TELDE. CENTRO MUNICIPAL DE LA MUJER. SERVICIO DE DOCUMENTACIÓN
C/ León y Castillo, 3 (San Juan). 35200 - Telde (Gran Canaria) 
Tlf: 928 13 90 62 - Fax: 928 69 63 64
mujer@ayuntamientodetelde.org 

INSTITUTO CANARIO DE LA MUJER. CENTRO DE DOCUMENTACIÓN
C/ Profesor Agustín Millares Carló, 18. Edificio Usos Multiples II - 3ª planta. 
35071 - Las Palmas de Gran Canaria 
Tlf: 928 306330 - Fax: 928 306338
mpizcel@gobiernodecanarias.org / http://www.icmujer.org

CASTILLA Y LEÓN

ASOCIACIÓN PARA LA PARTICIPACIÓN DE LA MUJER “ROSA CHACEL”. CENTRO DE 		
       DOCUMENTACIÓN Y BIBLIOTECA DE  LA MUJER

C/. Menéndez Pelayo, 1 -1º. 47001 - Valladolid 
Tlf: 983 39 73 25 - Fax: 983 3973 25
cddocumujerva@infonegocio.com

CENTRO DE DOCUMENTACIÓN DE LA MUJER EN CASTILLA Y LEÓN
Avda. Simón Nieto, 10. 34005 - Palencia 
Tlf: 979 70 14 40 - Fax: 979 74 84 63
jcylcdocmd@terra.es

CATALUÑA

AJUNTAMENT DE BADALONA. REGIDORIA DE LA DONA. CENTRE DE RECURSOS I ASSESORAMENT 
        PER A LA DONA (CRAD) 

C/ Mar, 55. 08911 – Badalona. Tlf: 93 483 29 69 - Fax: 93 384 04 78
fescudero@aj-badalona.es

AJUNTAMENT DE BARCELONA. CENTRE MUNICIPAL D´INFORMACIÓ I RECURSOS 
PER A LES DONES (CIRD) 
C/ Diagonal 233, 5ª planta. 08013 – Barcelona 
Tlf: 93 413 27 21/22/23/15 - Fax: 93 413 27 19
CIRD@mail.bcn.es / ncastells@mail.bcn.es / www.cird.bcn.es

AJUNTAMENT DE L´HOSPITALET. PROGRAMA MUNICIPAL PER A LA DONA
C/ Santa Eulàlia, 101- bajos. 08902 - Hospitalet de Llobregat 
Tlf: 93 331 19 50 - Fax: 93 431 76 95
caid@l-h.es / www.l-h.es/caid

BIBLIOTECA FRANCESCA BONNEMAISON
C/ Sant Pere més Baix, 7. 08003 – Barcelona 
Tlf: 93 268 01 07 - Fax: 93 310 64 01 
b.barcelona.fb@diba.es / domingoeg@diba.es / www.bcn.es/biblioteques

FUNDACIÓ MARIA AURÈLIA CAPMANY. ÁREA DE DOCUMENTACIÓ Y SERVEIS D´INFORMACIÓ 
C/ Junta de Comerç, 17 entlo. 08001 - Barcelona 
Tlf: 93 301 11 95 - Fax: 93 301 07 63
trene@fmac.org / www.fmac.org

INSTITUT CATALÀ DE LA DONA. CENTRE DE DOCUMENTACIÓ  
C/ Viladomat, 319 - Entresuelo. 08029 – Barcelona 
Tlf: 93 495 16 06 / 09 - Fax: 93 321 61 11
icdcentredoc.presidencia@gencat.net / margente@gencat.net / www.gencat.net/icdona

UNIVERSITAT AUTÒNOMA DE BARCELONA. GRUP d´ESTUDIS GEOGRAFIA i GÈNERE
Departament de Geografia y Centre d'Estudis Demogràfics. Edifici E 2 . 
08193 - Bellaterra (Barcelona). Tlf: 93 581 30 60 - Fax: 93 581 30 61
hpujol@ced.uab.es 

GALICIA

ALECRÍN. BIBLIOTECA Y CENTRO DE DOCUMENTACIÓN 
C/ García Barbón, 30, 5ª - Of. 8. 36201 – Vigo 
Tlf: 986 43 94 59 - Fax: 986 22 93 39
biblioteca@alecrin.org / www.alecrin.org

MADRID

AYUNTAMIENTO DE ALCOBENDAS. CASA DE LA MUJER DE ALCOBENDAS. SERVICIO DE        
       DOCUMENTACIÓN Y BIBLIOTECA 

C/ Málaga,  50. 28100 – Madrid 
Tlf: 91 654 37 87 / 31 99 - Fax: 91 654 88 84
casamujer@alcobendas.org

AYUNTAMIENTO DE MÓSTOLES. CONCEJALÍA DE  LA MUJER. CENTRO DE INFORMACIÓN,    
       DOCUMENTACIÓN Y ASESORAMIENTO 

Centro Cultural Villa de Móstoles. Plaza de la Cultura, s/n, 2.ª pl. esc. B
28931 - Móstoles (Madrid) 
Tlf: 91 664 76 10 - Fax: 91 774 09 98
cmujer@ayto-mostoles.es / www.ayto-mostoles.es

BIBLIOTECA DE MUJERES
C/ Villaamil, 12. 28039 – Madrid
Tlf: 91 450 11 62 / 12 61 - Fax: 91 459 87 06
bibliomujer@inicia.es / www.mujerpalabra.com/bibliotecademujeres

COMUNIDAD DE MADRID. CONSEJERÍA DE TRABAJO. DIRECCIÓN GENERAL DE LA MUJER
C/ Gran Vía, 12. 28013 – Madrid 
Tlf: 91 420 85 91 / Fax: 91 420 85 60
ana.perez@madrid.org

FEDERACIÓN DE MUJERES PROGRESISTAS. CENTRO DE DOCUMENTACIÓN Y PUBLICACIONES 
C/ Ribera de Curtidores, 3. 28005 – Madrid
Tlf: 91 539 97 99 / 02 38 - Fax: 91 527 03 02
fmp@fmujeresprogresistas.org / www.fmujeresprogresistas.org

INSTITUTO DE LA MUJER. CENTRO DE DOCUMENTACIÓN
C/ Condesa de Venadito, 34. 28027 – Madrid 
Tlf: 91 363 80 52 - Fax: 91 363 80 47
LVillanua@mtas.es / www.mtas.es/mujer

CENTROS DE DOCUMENTACIÓN Y BILIOTECAS QUE INTEGRAN LA RED
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COMISIÓN SOBRE EL DIRECTORIO DE RECURSOS WEB 
 
 
 
COMUNICACIÓN: BASES DE DATOS DE RECUROS WEBs. ESTIBALITZ 
ANITUA (Centro de Documentación y Estudios de la Mujer) 
 

0. Recordatorio de la exposición de la Base de Datos del año anterior. 
 

0.1  Por qué la realización de una base de datos de recursos webs  
 
Hasta los encuentros de Gijón, celebrados en octubre de 2002, esta comisión se limitaba 
a realizar directorios de recursos en la red clasificados por temas o materias. Se 
continúo lo que comenzó en FESABID, Bilbao 2000, con la comunicación presentada 
por Elena Revilla y Montse Argente.  
 
Ya en estos encuentros de Gijón, nos planteábamos la utilidad de tantos directorios 
temáticos. Contábamos con tanta información que esta organización de la misma 
comenzaba a ser inoperativa. De ahí, la decisión de crear una base de datos en que nos 
permitiera la recuperación de esta información de forma eficaz y rápida. 
 
Así que, aprovechado que el Centro de documentación iba a cambiar de base de datos 
tomé la decisión, de diseñar una base de datos de recursos web, donde poder ir 
catalogando los recursos que puedan ser interesantes y útiles para todas las bibliotecas y 
centros de documentación que componemos esta RED. 
 

0.2 Por qué el diseño de esta base de datos: Referencia a la base de datos de 
IIAV 

 
Para el diseño de la base de datos de recursos web, tomé como referencia la que el IIAV 
tiene colgada en su página web, http://www.iiav.nl/eng/databases/webgids/index.html. 
En esta base de datos se pueden realizar búsquedas por autoría en la realización de la 
página web, por la dirección URL, por el país de origen de la web, por palabras clave o 
descriptores, por materia y por recursos. 
 
Una vez analizada esta base de datos, el diseño de la nuestra es bastante parecido. Los 
campos son los siguientes: 
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PÁGINA WEB: (dirección URL) 
 
AUTORIA:  QUIÉN O QUÉ ORGANISMO HA HECHO LA PÁGINA 
 
PAÍS DE ORIGEN: país donde se ha realizado la web, país de origen de la autoría 
 
LENGUAS O IDIOMAS: pero no con abreviaturas todo el nombre. (inglés, castellano o 
español, francés, alemán, holandés, euskera, catalán, gallego, italiano....) que se puedan 
ir dando de alta según vayan apareciendo. 
 
 
RECURSOS: Los recursos son para indicarnos que tipo de recursos, valga la 
redundancia, podemos encontrar en esa página web. Aquí se irán eligiendo los recursos 
de la lista que a continuación sigue. También se podrán dando de alta o de baja en 
función  de las necesidades que vaya observando.    
 
Listado de recursos: 
 
DIRECTORIOS 
DOCUMENTOS A TEXTO COMPLETO 
PUBLICACIONES 
LINKS EXTERNOS 
BIBLIOGRAFÍAS 
BIOGRAFÍAS 
BASES DE DATOS 
DATOS Y ESTADÍSTICAS 
CALENDARIO DE ACTIVIDADES 
 
 
MATERIA (se trata de la materia de  la base de datos del propio centro de 
documentación) (Teoría feminista, salud, educación, familia, sexualidad, historia, 
economía, lesbianismo, sociología, cultura, arte, política, derecho, agresiones, 
filososfia) 
 
DESCRIPTORES (son los descriptores del tesauro) 
 
 
DESCRIPTORES GEOGRÁFICOS (los del tesauro geográfico del centro de 
documentación) 
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1. Reflexiones que se plantearon el año pasado: 

 
- ¿Cómo actualizar esta base de datos? 
- ¿Qué criterios seguir a la hora del tratamiento documental de los 

recursos web? 
- ¿Es necesaria verdaderamente la continuación de esta comisión? 
Este debate lo ligamos con la necesidad de la creación de una web para la 
RED 
 

 
 
 
 
 
 
 
 



   
 
 
 
COMISIÓN SOBRE LA PÁGINA WEB DE LA RED 
 
 
 
COMUNICACIÓN: PÁGINA WEB DE LA RED. ESTIBALITZ ANITUA (Centro de 
Documentación y Estudios de la Mujer) 
 
 

1. QUÉ HEMOS HECHO A LO LARGO DE ESTE AÑO 
 
2. NECESIDAD DE CREACIÓN DE UNA PÁGINA WEB 

 
3. O NECESIDAD DE CONTAR CON UN ESPACIO DONDE 

“ANUNCIARNOS” 
 

4. CREACIÓN DE UNA COMISIÓN DE CONTENIDOS PARA LA PÁGINA 
WEB. 

 
5. PREGUNTAS Y DEBATE 























































EL CONCURSO DE NARRATIVA: UNA OPORTUNIDAD 
CULTURAL PARA LAS MUJERES DE LA COMUNIDAD 
VALENCIANA 

El concurso literario de Narrativa para Mujeres residentes en la 
Comunidad Valenciana nace como una lógica prolongación de las 
actividades de extensión bibliotecaria que la Biblioteca de la Dirección 
General de la Mujer de Valencia viene realizando desde hace más de diez 
años. Desde sus inicios la biblioteca se había planteado dos objetivos 
primordiales: 

A) Constituirse como una biblioteca de estudio e investigación, puesta al 
servicio de todas aquellas personas y entidades que deban enfrentarse al 
tema mujer, ya sea por necesidades de su profesión, investigación o 

estudios. 
 

B) Fomentar el hábito de lectura entre las mujeres tanto en el ámbito de sus  

intereses específicos como en el más amplio sentido literario. 

A estos se añadió fruto del trabajo de la Dirección General como 
organismo de igualdad tareas de biblioterapia, dirigidas a mujeres en 
situaciones difíciles ya sea por separación, maltrato, etcétera. Estos dos 
últimos objetivos nos llevaron a constatar la necesidad de organizar 
actividades en torno a los libros y a la lectura que al tiempo contribuían a 
dar a conocer la existencia de la biblioteca a mujeres que o no la conocían o 
no la utilizaban, complementando la labor cultural que algunas 
asociaciones de mujeres venían desarrollando y así proporcionar un 
crecimiento cultural propio entre las mujeres. 

Así en el año 1994, se organizaron las primeras jornadas de animación a 
la lectura «Creixer com a lectores, creixer com a Dones» Crecer como 
lectoras, crecer como mujeres. A esto siguieron otros cursos de animación a 
la lectura, iniciación a la poesía y al teatro, círculos de lectoras y diversos 
talleres de escritura creativa a distintos niveles desde la mera iniciación 
hasta los centrados en diversas formas de expresión como el relato corto, la 
novela, el diario, etcétera. 

En torno a estos talleres, se agruparon un cierto número de muieres con 
intereses literarios ya que en la mayoría de los casos les gustaba escribir y 
lo hacían con regularidad. La realidad nos mostraba lo que ya sabíamos, 



que las mujeres escriben, con o sin habitación propia , y les gusta plasmar 
por escrito sus vivencias y comentar sus experiencias. Supimos que alguna 
asociación realizaba concursos entre sus asociadas y ello nos dio la idea de 
organizar un certamen como los que conocíamos que existían en otros 
lugares. Teníamos la suerte que el Plan de Igualdad de Oportunidades 
vigente en aquel momento en la Comunidad Valenciana recogía esta 
posibilidad, ya que entre sus objetivos señalaban «potenciar el acceso de 
las mujeres a diferentes manifestaciones culturales» y se concretaba en 
acciones tendentes a «la organización de concursos literarios para mujeres 
no profesionales de la literatura, fomentando su difusión». 

Basándonos en las bases de un Ayuntamiento de Cataluña, redactamos 
unas y fijamos una cuantía que resultara adecuada y atractiva para las 
posibles participantes, estableciendo un primer premio de 300.000 pts., 
que se transformaron luego en 2.000 euros, y dos accésit de 100.000 
pesetas, hoy 600 euros. 

Al principio dudábamos de que carácter darle, limitarlo sólo a mujeres 
de asociaciones nos pareció que reduciría su impacto social y afectaría a la 
calidad literaria y además queríamos que el concurso tuviera un gran eco 
entre las mujeres. Al mismo tiempo creíamos que debía darse una estrecha 
relación con las asociaciones de mujeres, como una forma de reconocer la 
labor cultural que muchas de éstas desempeñan y así incentivarlas a 
continuar haciéndolo. La fórmula por la que se optó fue reservar un accésit 
para un relato para mujeres de asociaciones, que tras alguna vacilación que 
luego analizaremos es la que se ha mostrado como adecuada. 

El ámbito geográfico lo tuvimos siempre claro, por obvias razones 
políticas, para evitar una posible avalancha y motivar y premiar a las 
mujeres valencianas. 

Se optó por el relato corto, 4 o 12 folios porque se consideró lo más 
apropiado para la categoría del concurso y para las mujeres a las que iba 
dirigida, no profesionales de la escritura. 

Otra cosa que para nosotras fue importante es la determinación del 
jurado. En principio apostábamos por la calidad literaria queríamos que el 
concurso tuviera dignidad y no premiar a cualquier cosa cayendo en el 
paternalismo respeto a las mujeres que, pobres ya hacen bastante con 
escribir. Por ello se buscó un perfil adecuado para las personas que debían 
componer el jurado, debían ser mujeres con prestigio en su campo, 
novelistas, periodistas, críticas literarias, pero a su vez tenían que contar 
con la suficiente sensibilidad para comprender qué significa escribir para 



las mujeres y que papel desempeña la escritura en la expresión personal de 
muchas de ellas. Un ejemplo de la calidad del jurado nos la da el que 
Susana Fortes finalista del último premio planeta con «El amante albanés» 
ha formado parte del mismo, en las dos primeras convocatorias y es 
colaboradora habitual de nuestros talleres. 

Los objetivos definidos eran el fomento y la promoción de la escritura y 
la literatura de las mujeres de nuestra comunidad y el ofrecerles un cuace 
de expresión de su actividad creativa, a través de la publicación. 

El primer concurso se convocó en el año 2000, presentándose en aquella 
primera ocasión 227 relatos, lo que fue juzgado como un éxito y además 
levantó una importante expectación. En la relación que ofrecemos de los 
relatos presentados en cada edición observamos una primera avalancha 
inicial y en relativo estancamiento y descenso en los dos años posteriores 
hasta el incremento en el 2003 y 2004 donde se ha superado el primer 
concurso en un 26%. 

 

 AÑO RELATOS 
PRESENTADOS 

1° Concurso 2000 227 

2o Concurso 2001 188 

3 Concurso 2002 174 

4 Concurso 2003 217 

5 Concurso 2004 265 

En la actualidad se puede decir que se encuentra consolidado y despierta 
interés entre las posibles concursantes durante todo el año, pues planifican 
sus escritos contando con él. Las más interesadas se presentan a otras 
convocatorias y las de menos experiencia sólo a la nuestra. Incluso 
recibimos escritos de otras Comunidades de España que tenemos que 
rechazar por no atenerse a las bases. El arraigo del concurso lo ejemplifica 
que salvo una, todas las premiadas de este año se habían presentado ya en 
otras ocasiones. 

Llegados a este punto cabría preguntarse por la utilidad de un nuevo 
concurso literario dentro de la selva de los existentes en nuestro país. 

1). Una primera respuesta es que en la Comunidad Valenciana no existía 
ninguno dedicado específicamente a las mujeres y mantenemos la opinión 
de que todo aquello que contribuye al desarrollo cultural de la mujer es de 
vital importancia y que la escritura es algo de especial relevancia para éstas 
que han cultivado a lo largo de los siglos, incluso en las épocas de mayor 
invisibilidad y en nuestros días lo continúan haciendo y el concurso no  



sería más que un reconocimiento de la especial relación de las mujeres con 
la escritura. El otro asunto en discusión es la conveniencia, oportunidad o 
necesidad de la convocatoria de certámenes exclusivamente dirigidos a 
mujeres cuando según los medios de comunicación éstas son las reinas de 
los concursos literarios tradicionales y la literatura escrita por mujeres 
vende. El espejismo de esta impresión lo refuta Laura Freixas, en 
Literatura y mujeres, Destino, 2000. Por ceñirnos sólo a la narrativa «la 
suma de los escritores publicados por 7 de las principales editoriales 
(Alfaguara, Anagrama, Destino, Planeta, Plaza y Janes, Seix Barral y 
Tusquets), es de 129 de los cuales 98 son hombres y 31 mujeres (24%)» . 
Sin entrar en polémica vigente sobre la segregación ,para nosotras este tipo 
de concursos contribuyen a reforzar la visibilidad de las mujeres, y la 
tendencia detectada en nuestra época de la masiva incorporación de las 
mujeres en la literatura tanto activa como pasiva. 

Intentamos que tenga la máxima trascendencia y que forme parte de 
otros acontecimientos del mundo cultural; por ello la entrega de los 
premios la celebramos en la Feria del Libro, máximo acontecimiento de la 
cultura escrita en nuestra comunidad. 

2 ) El concurso contribuye a dar a conocer más ampliamente el organismo 
de igualdad que es la Dirección General de la Mujer, desvinculándose de 
tareas meramente asistenciales y ligándolo al mundo de la cultura con el 
cual no se suele relacionar, pero sobretodo contribuye a difundir las 
actividades y la labor de la biblioteca como agente de difusión cultural 
especilizada en las mujeres. 

3) El concurso ofrece la posibilidad de publicación en la que hemos puesto 
especial empeño. Descartada la edición de todos los relatos por razones 
obvias de calidad y numéricas, se optó por publicar los 25 que pasaban la 
primera selección del jurado a partir de la cual se adjudicaba 
posteriormente los premios ya que haberlo hecho exclusivamente con las 
ganadoras no justificaba un libro a año. 

 

Hasta el momento se han editado 4 volúmenes correspondientes a los 4 
primeros concursos con el ambivalente título «Las mujeres cuentan», que 
todas habréis recibido y está en preparación el del quinto. Juzgamos que 
esto es el hecho más relevante del concurso, pues tiene una mayor 
significación para las mujeres que obtener un premio en él. Las que 
tenemos relación con el mundo editorial conocemos la dificultad que 
supone publicar cualquier cosa y por la experiencia bibliotecaria llegan a 
nosotras infinidad de consultas sobre la posibilidad de edición tanto en 
canales comerciales como institucionales. 



Hasta el momento se han editado relatos de más de 90 mujeres, y todas nos 
han dicho, las ganadoras, y las que no han obtenido ningún premio,que para 
ellas la máxima satisfacción había sido ver sus relatos materializados en un 
libro y que otras personas, especialmente mujeres, pudieran comentarlos. 
La difusión es amplia ya que la edición es de 2.000 ejemplares y llega a la 
mayoría de las poblaciones de la comunidad. 
 

Un dato interesante es la edad de las participantes obtenida mediante la 
extrapolación de las edades de las mujeres de los relatos seleccionados. Se 
concentran en dos franjas. En la primera, las mujeres de cierta edad, las 
pioneras en el despertar de la conciencia femenina, las que han sufrido en sí 
mismas los desgarros y las contradicciones que la discriminación y la falta 
de igualdad provocaba, mujeres de más de 50 años que representan el 36%. 
En la segunda, las menores de 30 años que constituyen el 44%, mujeres 
jóvenes, conscientes del gran reto que como escritoras tienen planteado. 
Las nuevas mujeres se hermanan así con las históricas. La experiencia y el 
deseo de innovación se dan la mano. La representatividad de esto está 
sujeta a discusión, la falta de tiempo nos impide efectuar el análisis de la 
muestra completa. 

El panel de las asociaciones de mujeres 

Ya hemos explicado que como organismo de igualdad teníamos gran 
interés en la participación de mujeres de asociaciones y en la primera 
convocatoria se despertó un gran entusiasmo entre éstas. Como habíamos 
supuesto había una inquietud literaria latente entre éstas, y muchas de ellas 
escribían o habían escrito en alguna ocasión y se les presentaba la 
oportunidad ahora de poder concursar con sus relatos. 

 

Los escritos que se presentaron fueron en su mayoría muy mediocres, 
limitándose en muchos casos a narraciones autobiográficas que no alcanzan 
valor literario por quedarse muy ceñidos a la anécdota. De hecho ningún 
año han presentado tantos relatos. El problema llegó en el momento de la 
entrega de los premios, las mujeres de asociaciones se llevaron una gran 
desilusión cuando comprobaron que los premios recaían en licenciadas y en 
mujeres con una gran formación y aunque el accésit de asociaciones recayó 
en una ama de casa, su cultura las deslumbre. Se quejaron de que ellas 
nunca podrían competir con mujeres de semejante preparación y 
reivindicaron algún tipo de solución. Para intentar darles un mayor 
protagonismo se cambiaron las bases del concurso y se añadió un primer 
premio para mujeres de asociaciones. Esto constituyó un gran error, al año 
siguiente únicamente se presentaron 16 relatos de asociaciones, ya fuera 
porque no disponían de más escritos o porque la desilusión sufrida en la 
primera convocatoria las desincentivó. 



El jurado decidió declarar desierto el primer premio de asociaciones y 
aconsejó volver a las bases anteriores. 

Relatos presentados por mujeres de asociaciones 
 

 Año N° % 

1° Concurso 2000 82 31.7 

2o Concurso 2001 16 8.5 

3o Concurso 2002 23 13.2 

4o Concurso 2003 36 16.5 

5 o Concurso 2004 55 20.7 

Desde entonces se ha asistido a una paulatina recuperación de las obras 
presentadas hasta llegar a las 55 de este año que significa un 20.7% del 
total, y aunque la calidad global es inferior a las presentadas de manera 
libre, han ido mejorando paulatinamente aunque predomina la tendencia a 
contar la vida sin ningún distanciamiento. 

La calidad de la obra presentada 

Desde un punto de vista crítico habríamos de preguntarnos sobre la calidad 
literaria de los relatos presentados y sobre todo de los publicados por 
aquello de sí la discriminación positiva favorece o no una auténtica 
promoción de la cultura escrita. Si bien es cierto que el jurado suele 
quejarse en general de la mediocridad del conjunto, dicha queja es común a 
la mayoría de los jurados de los premios literarios que conocemos. Por ello 
nos atrevemos a afirmar como lectoras habituales de la última narrativa 
actual y familiarizadas con muchas novelas premiadas y sabedoras de que 
algunos premios serios se declaran desiertos, que literariamente, y en 
bloque, los relatos del concurso para mujeres son homologables a los que 
se presentan a otros concursos que se realizan en nuestro país. 
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I. ANTECEDENTES 
En el X Encuentro de la Red de Centros de Documentación y Bibliotecas de Mujeres realizado en octubre de 2003 en Vitoria-Gasteiz, 
se organizó un Taller Tesauro con el siguiente objetivo: 

La revisión tomó como punto de partida un cuestionario elaborado por la Comisión Tesauro referente a la <Familia 12, Marginación, 
del Tesauro Mujer>. Dicho cuestionario, distribuido a toda la Red con anterioridad al Encuentro, se planteaba como un instrumento 
de trabajo que permitiera a cada centro realizar un análisis y valoración de las cuestiones planteadas.   

Se organizaron tres grupos de trabajo, representados por las siguientes organizaciones/ instituciones: 

= Ayuntamientos y Diputaciones 

= Organismos Oficiales 

= Asociaciones y Fundaciones 

En el transcurso de la Jornada y mediante los sondeos realizados por la representante del centro de documentación de Emakunde, 
se puso de manifiesto la concordancia que se iba dando en los distintos grupos de trabajo, de forma que se propuso, y se acordó de 
forma unánime, continuar con un enfoque común de trabajo.   

 

Desde esta iniciativa/compromiso abordamos el trabajo de investigación que a continuación presentamos. 

  
- Hacer un replanteamiento de la Familia 12 Marginación del Tesauro Mujer – 

 



El punto de partida del estudio fueron las Conclusiones obtenidas de los Talleres de Trabajo realizados en el X Encuentro de la Red, 
a partir de las mismas nos planteamos que la forma más adecuada de llegar a consensuar las diferentes propuestas era a través de 
la Metodología Delphi. 

La Metodología Delphi es un método de expertos/as, mediante esta técnica se consulta a personas que tienen grandes 
conocimientos sobre el entorno en el que se establece la investigación. A diferencia de otras metodologías cuantitativas, no busca 
recaudar opiniones para posteriormente realizar las consiguientes inferencias estadísticas, sino que es un método de consenso que 
busca el acuerdo de los/las participantes en las dimensiones que comprende la investigación. 

La metodología consiste en presentar varias veces un cuestionario, presentando los resultados obtenidos en cada cuestionario 
anterior se consigue que los/as expertos/as vayan conociendo los distintos puntos de vista y puedan ir modificando su opinión si los 
argumentos presentados les parecen más apropiados que los suyos. 

II. METODOLOGIA  

La Muestra está representada por 20 de los 21 Centros que participaron en el X Encuentro y que lideran el proyecto (se excluye 
Telde). La encuesta es individualizada y auto administrada por el/la responsable de cada centro de documentación.   

De esta manera el cuestionario fue enviado en dos fases: 

1ª Fase - Primera toma de información – a través del cuestionario -  para saber la opinión de cada uno de los/as 
expertos/as.  

2ª Fase - Segunda toma de información – con el mismo cuestionario – pero con la información añadida de los 
resultados de la 1ª Fase. 

3ª Fase - Presentación del informe y  realización de un – Grupo de Discusión de Expertos/as para profundizar en 
aquellos aspectos que finalmente no se hayan consensuado.  

 



III. MUESTRA 

14 VITORIA-GASTEIZ. CENTRO DE DOCUEMNTACION DE EMAKUNDE 20 

13 15 VIGO. BIBLIOTECA Y CENTRO DE DOCUMENTACION DE ALECRIN 19 

14 VALLADOLID. CENTRO DE DOCUMENTACION Y BIBIOTECA DE LA MUJER. ASOCIACION ROSA 
CHACEL. 18 

12 13 VALENCIA. BIBLIOTECA DE LA DIRECCION GENERAL DE LA MUJER 17 

12 SEVILLA. CENTRO DE DOCUMENTACION MARÍA ZAMBRANO. INSTITUTO ANDALUZ DE LA MUJER 16 

11 11 PAMPLONA. CENTRO DE DOCUMENTACION DEL INSTITUTO NAVARRO DE LA MUJER 15 

PAMPLONA. CENTRO DE DOCUMENTACION Y BIBLIOTECA DE IPES ELKARTEA 14 

10 10 PALMA. CENTRE DE DOCUMENTACIO I BIBLIOTECA. INSTITUT BALEAR DE LA DONA 13 

9 9 PALENCIA. CENTRO DE DOCUMENTACION DE LA MUJER DE CASTILLA Y LEON 12 

8 OVIEDO. CENTRO DE DOCUMENTACION DEL INSTITUTO ASTURIANO DE LA MUJER 11 

8 MOSTOLES. CENTRO DE INFORMACION, DOCUMENTACION Y ASESORIA DE LA MUJER 10 

7 7 MADRID. BIBLIOTECA DE MUJERES 9 

6 6 BILBAO. CENTRO DE DOCUMENTACION Y ESTUDIOS DE LA MUJER 8 

BARCELONA. GRUP D’ESTUDIS GEOGRAFIA Y GENERE. UNIVERSITAT AUTONOMA BARCELONA 7 

BARCELONA. FUNDACIO MARIA AURELIA CAPMANY 6 

5 5 BARCELONA. INSTITUT CATALA DE LA DONA 5 

4 4 BARCELONA. BIBLIOTECA FRANCESCA BONNEMAISON 4 

3 3 BADALONA. CENTRO DE RECURSOS I ASSESSORAMENT PER A LES DONES 3 

2 2 AVILES. SERVICIOS MUNICIPALES DE LA MUJER. 2 

1 1 ALCOBENDAS. SERVICIO DE DOCUMENTACION Y BIBLIOTECA DE LA CASA DE LA MUJER 1 

SEGUNDO CUESTIONARIO PRIMER CUESTIONARIO CENTROS ASISTENTES AL X ENCUENTRO CELEBRADO EN VITORIA-GASTEIZ 



IV. ANALISIS DE RESULTADOS 
=  Punto de Partida 

=  Bloque A: Marginación 

=  Bloque B: Prostitución 

=  Bloque C: Familia Violencia 
 



A grandes rasgos los tres grupos presentaron Puntos de Encuentro, conclusiones semejantes o aproximadas, si bien hubo 
matizaciones / aportaciones que no surgieron de forma unánime. Del mismo modo, se observaron claros Puntos de 
Desencuentro. 

= SE CREA LA FAMILIA VIOLENCIA 

= PROSTITUCION: 

 Se incluye en la nueva familia VIOLENCIA 

 Se incluye en la familia TRABAJO 

 Se crea la familia PROSTITUCIÓN 

 

 

 

 

 

 

PUNTOS DE ENCUENTRO PUNTOS DE DESENCUENTRO 

= Punto de Partida 

= MARGINACION DESAPARECE como Familia y como término. 

= Distribución de términos de la Familia 12: 

 Los términos relacionados con marginación pasan a 
la Familia 2, Ambiente sociodemográfico. 

 Los términos relacionados con toxicomanías pasan a 
la Familia 15, Salud 

Desde esta información iniciamos la investigación y diseñamos un primer cuestionario donde se plasmaban tanto los puntos de 
encuentro como los de desencuentro, como veremos a continuación algunas posturas cambiaron tras la primera toma de 
información con respecto al punto de partida, estos nuevos posicionamientos los devolvimos a los Centros para que finalmente 
consensuaran. A continuación presentamos la evolución del discurso a lo largo de las distintas tomas de información. 

 



BLOQUE A: MARGINACION 



23 77
ACUERDO DESACUERDO 

P.2.  Marginación desaparece como familia y como 
término, pero permanece en el tesauro como no 
descriptor y remite a Exclusión social 

Primera toma de información Segunda toma de información 

P.2.  El término Marginación se sustituye por 
Exclusión Social. 
 

= A-1: MARGINACION       

P.1.  Marginación desaparece como familia pero se 
mantiene como término. 

ACUERDO NI ACUERDO  
NI DESACUERDO 

DESACUERDO 

P.1. Marginación desaparece como familia y como 
término. 

86,6713,33
ACUERDO 

ACUERDO 



MARGINACION 
DESAPARECE COMO FAMILIA Y COMO TERMINO  

A-1: MARGINACION – Primera Conclusión -       

SUSTITUYENDOSE POR EXCLUSION SOCIAL  

Y SE MANTIENE EN EL TESAURO COMO NO DESCRIPTOR.  



P.3.  El contenido de la familia 
Marginación se distribuye entre otras 
familias. 6,67 93,33

ACUERDO 

P.4.  A la familia 2. ambiente 
sociodemográfico pasan: 
-DELINCUENCIA 
 --DELINCUENTES 
 --RECLUSAS 
-EXCLUSION SOCIAL (antes marginación) 
-POBREZA 
 --VAGABUNDAS 
-RACISMO 
-REINSERCION SOCIAL 

ACUERDO 

P.5.  A la familia 15. salud pasan: 
-TOXICOMANIAS 
 --ALCOHOLICAS 
 --DROGADICTAS 
 --FUMADORAS 

100

ACUERDO 

= A-2: MARGINACION       
Primera toma de información 



A-2: MARGINACION –Segunda Conclusión -       

EL CONTENIDO DE LA FAMILIA 12. MARGINACION  
SE DISTRIBUYE ENTRE VARIAS FAMILIAS. 

 
LAS PRINCIPALES RECEPTORAS SON  

LA FAMILIA 2. AMBIENTE SOCIODEMOGRAFICO  
Y LA FAMILIA 15. SALUD  

 
QUEDÁNDOSE  EN LA FAMILIA 12. LOS TÉRMINOS 
RELACIONADOS CON VIOLENCIA Y PROSTITUCION 

¿Qué hacemos con Violencia y Prostitución? 

Y ahora…  



BLOQUE B: PROSTITUCION 



B-1: PROSTITUCION       

ACUERDO 

VIOLENCIA Y PROSTITUCIÓN 30% 

VIOLENCIA SIN PROSTITUCION 70% 

55,55 44,44

SE CREA LA FAMILIA PROSTITUCION 

Primera toma de información 

Segunda toma de información 

ACUERDO DESACUERDO 
P.7. Los términos relacionados con prostitución se 
incluyen en la familia 12. violencia 

PROSTITUCION se incluye en VIOLENCIA 

P.9.  Se crea la familia prostitución 

Se crea una familia propia PROSTITUCION  

ACUERDO DESACUERDO 

PROSTITUCION SE DISTRIBUYE  
ENTRE VARIAS FAMILIAS 

P.10.  Los términos de prostitución se distribuyen 
entre varias familias 

PROSTITUCION se distribuye en distintas familias  P.8.  Prostitución se incluye en la 
familia 17. Trabajo 

ACUERDO DESACUERDO 

P.8.  Prostitución se incluye en la familia 17. Trabajo 

PROSTITUCION se incluye en TRABAJO 

ACUERDO DESACUERDO 

Postura más: 

-Neutral, 

-Abierta, 

- Pragmática 

-Menos conflictiva 



Prostitución no se incluye en la Familia Violencia.  

cómo llamamos y dónde ubicamos 
 a la Familia Violencia y a la posible Familia Prostitución…  

Dónde sean ubicados los términos de Prostitución va a 
depender del cambio de posicionamiento de los 
Centros que optaron por la opción B (Violencia y 

Prostitución). 

Por lo que finalmente queda por consensuar si 
Prostitución se queda 
como una Familia Propia 

o se distribuye entre varias Familias. 

B-1: PROSTITUCION – Primera Conclusión -       

Y Ahora… 



B-2: PROSTITUCION: Nombre y Ubicación de la Familia Violencia  y de la Familia Prostitución     

Segunda toma de información 

VIOLENCIA 
 (70%) 

VIOLENCIA Y PROSTITUCION 
 (30%) 

Violencia  
(25%) 

Violencia 
contra las 
mujeres 
(50%) 

Violencia  
y Prostitución  

(50%) 

Violencia 
(55.6%) 

Violencia contra las mujeres 
(44.4%) Nombre 

Se queda en la Familia 12. 
(44.4%) 

En atención al orden 
alfabético del tesauro le 

corresponde la familia 18. 
(44.4%) 

NS/NC 
(11%) 

Ubicación 
en el tesauro 

Familia 
Violencia 

Se crearía la familia 18. 
(porque en la 12. Se ubicó 

la familia Violencia) 
(0%) 

En atención al orden 
alfabético, violencia es la 
familia 18. Y prostitución 

la familia 12. 
(100%) 

Ubicación 
Familia 

Prostitución 

Se queda en la Familia 12. 
(33.3%) 

En atención al orden 
alfabético del tesauro le 

corresponde la familia 18. 
(66.6%) 

Ubicación 
en el tesauro 

Familia 
Violencia Y 
Prostitución 



No hay consenso en la denominación final de la Familia 
Violencia. Hay que decidir entre: 

• VIOLENCIA como término más genérico y abierto a 
más posibilidades, o 

 
• VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES, porque nos 

interesa la violencia que se ejerce contra las mujeres 
en todas sus formas, desde la explotación sexual 
hasta los malos tratos, las violaciones, los femicidios, 
el acoso sexual laboral… 

B-2: PROSTITUCION – Segunda Conclusión -       



B-2: PROSTITUCION – Tercera Conclusión -       

La ubicación de la Familia Violencia queda realmente 
consensuada cuando se contempla la creación de la 
Familia Prostitución, en tal caso la ubicación de ambas 
Familias queda resuelta en función del orden 
alfabético de las Familias del Tesauro, de tal manera 
que Prostitución se quedaría con la Familia 12 y 
Violencia con la 18. 



BLOQUE C: FAMILIA VIOLENCIA 



C-1: FAMILIA VIOLENCIA    

11.- 
ESCLAVITUD 
 -ESCLAVAS 
  TR: ESCLAVAS SEXUALES 

12.-  
EXPLOTACION SEXUAL 
 TR: VIOLENCIA SEXUAL, ESCLAVITUD 
SEXUAL (se quita sexualidad como término 
relacionado) 
-CORRUPCION DE MENORES  
TR: VIOLENCIA SEXUAL 
-PORNOGRAFIA INFANTIL  
TR: PORNOGRAFIA 

11.- 
§      ESCLAVITUD 
-  ESCLAVAS 
      TR: ESCLAVAS SEXUALES 

 

11.- 
§      ESCLAVITUD 
-  ESCLAVAS 
      TR: ESCLAVAS SEXUALES 

 

11.- 
§      ESCLAVITUD 
-  ESCLAVAS 
      TR: ESCLAVAS SEXUALES 

 

11.- 
§      ESCLAVITUD 
-  ESCLAVAS 
      TR: ESCLAVAS SEXUALES 

 

13.-  
VIOLENCIA 
(NA: úsese para violencia en las      guerras, 
violencia social, violencia en los medios de 
comunicación) 
TR: CONFLICTOS BELICOS 
-INFANTICIDIO 

14.-  
VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES 
(UP: violencia de género y violencia contra la 
mujer) 
-VICTIMAS DE VIOLENCIA  
 TR: VICTIMAS DE MALOS TRATOS 
-AGRESORES 
 TR: MALTRATADORES 
-MALOS TRATOS (NA: úsese para violencia 
dentro del núcleo familiar. UP: violencia 
doméstica, violencia familiar) 
--VICTIMAS DE MALOS TRATOS 
TR: VICTIMAS DE VIOLENCIA 
--MALTRATADORES  
  (NA: úsese para agresores en la familia) 
   TR: AGRESORES 
--MALOS TRATOS FISICOS 
--MALOS TRATOS PSIQUICOS 
(UP: malos tratos psicológicos) 

Primera toma de información 



C-1: FAMILIA VIOLENCIA    

15.-  
VIOLENCIA SEXUAL  
TR: CORRUPCION DE MENORES, PORNOGRAFIA, 
EXPLOTACION SEXUAL 
-ACOSO SEXUAL 
TR: ACOSO LABORAL SEXUAL (familia 9) 
-ABUSOS SEXUALES 
UP: ABUSOS DESHONESTOS 
-VIOLACIONES 
-MUTILACIONES SEXUALES 

16.-  
VIOLENCIA PSICOLOGICA 
  TR: ACOSO MORAL LABORAL 

17.-  
VIOLENCIA FISICA 

18.-  
ASESINATOS  
NA: úsese para asesinatos y homicidios de mujeres en 

general 
  -FEMINICIDIO (NA: úsese para asesinatos de    

mujeres en masa) 
 -PARRICIDIO (NA: úsese para asesinatos de las 

mujeres en el hogar) 
  -ASESINOS 

19.- PLANES CONTRA LA VIOLENCIA 

20 80

20.- ACTIVIDADES CONTRA LA VIOLENCIA   

21.- DIA INTERNACIONAL CONTRA LA 
VIOLENCIA HACIA LAS MUJERES 

Primera toma de información 



C-1: CONTENIDO DE LA FAMILIA VIOLENCIA    

Segunda toma de información 

OPCION A OPCION C OPCION B 

En esta opción Violencia sería término general pero 
no englobaría a todas las variables de violencia, 
desaparece violencia contra las mujeres que se 
entendería como concepto de toda la familia, y 
aparecen más TG. 
  
En esta opción cabe la inclusión de términos de 
violencia y de prostitución.  

En esta opción Violencia 
aparece como término 
general que engloba 
todas las variables 
relacionadas con 
violencia, incluida la 
violencia contra las 
mujeres, malos tratos, 
violencia física, violencia 
psicológica, etc. 
  
En esta opción cabe la 
inclusión de términos 
de violencia y de 
prostitución.  

En esta opción Violencia es 
término general y Violencia 
contra las mujeres también. 
  
En esta opción se excluyen los 
términos de prostitución.  



C-1: PRIMERA CONCLUSION    

En la primera toma de información se consigue un 
consenso bastante alto en los contenidos propuestos para 
la familia violencia, si bien se plantearon sugerencias que 
quedaron plasmadas en el segundo cuestionario a través 
de tres opciones. 
 
Entre las tres opciones planteadas no se alcanza un 
consenso claro, aunque la opción B consigue reunir al 
mayor número de Centros. 

Con este nivel de información proponemos una nueva 
opción que intente aunar el mayor grado de consenso…. 



- ESCLAVITUD 
   TR ESCLAVITUD SEXUAL 
   -- ESCLAVAS  
      TR: ESCLAVAS SEXUALES 
 
 - VIOLENCIA  
    NA: Úsese para violencia en las guerras, violencia social, violencia en los medios de 

comunicación, etc 
    TR: CONFLICTOS BÉLICOS 
    --VIOLENCIA FÍSICA 
       ---ASESINATOS  
          NA: Úsese para asesinatos, homicidios y femicidios en general 
           ----FEMINICIDIO O FEMICIDIO  
                NA: Úsese para asesinatos de mujeres individualmente o en masa, como en las 

guerras, etc. El término que no se  escoja quizá habría que ponerlo como No 
descriptor 

            ----PARRICIDIO  
                 NA: Úsese para asesinatos de alguno de los miembros de una familia cometido por 

otro miembro de la misma 
            ----HOMICIDIO 
                 NA: Úsese para asesinatos de hombres, cometidos por mujeres 
             ----ASESINOS 
             ----ASESINAS 
             ----INFANTICIDIO  
    --VIOLENCIA PSICOLOGICA 
       TR: ACOSO MORAL 
 
 - VIOLENCIA  CONTRA LAS MUJERES 
    UP: Violencia de Género y contra la Mujer 
 
 -VÍCTIMAS DE  VIOLENCIA  
   TR: VÍCTIMAS DE MALOS TRATOS 
    --NOVIAS 
    --´TERAPIAS 
       ---TERAPIAS CON AGRESORES 
       ---TERAPIAS CON VICTIMAS 
 
   -AGRESORES  

      --MALTRATADORES 
      --AGRESORES SEXUALES 
         ---VIOLADORES 
         ---ASESINOS 

 

 -MALOS TRATOS 
  NA: Úsese para la violencia dentro del núcleo familiar  
  UP: Violencia Doméstica y Violencia Familiar 

     --VÍCTIMAS DE MALOS TRATOS  

        TR: VICTIMAS DE VIOLENCIA 

     --MALTRATADORES 
        NA: Úsese para maltratadotes en la familia 
        TR: Agresores 

      --MALOS TRATOS FÍSICOS 

      --MALOS TRATOS PSICOLÓGICOS 
         UP Malos tratos psicológicos, sicológicos o síquicos. 
 

 -VIOLENCIA SEXUAL 
   TR: Corrupción de menores, Pornografía, Explotación Sexual 
   --ACOSO SEXUAL 
     TR: ACOSO SEXUAL LABORAL 
   --ABUSOS SEXUALES 
      UP: ABUSOS DESHONESTOS 
    --VIOLACION 
    --MUTILACIONES SEXUALES  
 

-VIOLENCIA ECONOMICA 

 

-VIOLENCIA SOCIAL 
 NA: todo acto de violencia social como la publicidad 

 

 -PLANES CONTRA LA VIOLENCIA  

 NA: PARA PLANES  ESTATALES, AUTONÓMICOS O LOCALES CONTRA LA VIOLENCIA HACIA LAS  
MUJERES  

 

-ACTIVIDADES CONTRA LA VIOLENCIA   

 

-PREVENCION DE LA VIOLENCIA  

 

-CIBERVIOLENCIA 

 

-OBSERVATORIOS DE VIOLENCIA 

 

C-1: SEGUNDA CONCLUSION:  NUEVA PROPUESTA DE CONTENIDO DE LA FAMILIA VIOLENCIA  



C-1: TERCERA CONCLUSION 

En esta opción planteada se han excluidos los términos 
relacionados con prostitución hasta que se consensue la 
ubicación final de los términos. En este sentido quedan fuera 
del listado los términos relacionados con EXPLOTACION 
SEXUAL. 

DÍA INTERNACIONAL CONTRA LA VIOLENCIA HACIA LAS 
MUJERES es trasladado a Efemérides por el 54% de los 
Centros, el 31% se muestra indiferente desde la idea de que 
lo realmente importante en el Tesauro es su riqueza de  
términos y su fácil manejo. 
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  XI ENCUENTRO DE LA RED DE CENTROS DE DOCUMENTACIÓN Y 

BIBLIOTECAS DE MUJERES 
 

MURCIA, 1-3 JULIO 2004 
 

CONCLUSIONES 
 
 

Las conclusiones alcanzadas en el XI Encuentro de la Red de Centros de 
Documentación y Bibliotecas de Mujeres del estado español, celebradas en 
Murcia los días 1, 2 y 3 de julio de 2004, fueron las que a continuación se 
relacionan: 
 

1. Confección y redacción de una declaración, denominada Declaración de 
Murcia, donde se recojan los principios generales de organización y 
funcionamiento de la Red, así como los objetivos y fines que persigue 
durante todos estos años desde su creación en 1994, dirigida a todos los 
organismos oficiales de igualdad de las Comunidades Autonómas y 
asociaciones profesionales, y con el fin de servir de proyección de la 
misma y apoyar a los centros integrantes con especiales dificultades 
como pueden ser: la biblioteca de la mujer de la Diputación de Granada, 
el centro de documentación del Instituto Canario de la Mujer, IPES 
Elkartea de Navarra, la fundación María Aurelia Capmany, etc… 

 
Las personas encargadas de llevar a cabo un primer borrador de esa 
declaración o manifiesto serán Elisa, Rosa y Lorenzo. 
 

2. En lo relativo a la Comisión del Catálogo Colectivo de Publicaciones 
Periódicas de la Red, los acuerdos adoptados fueron los siguientes: el 
codigo del centro se resalte en negrita cuando haya cambios, se cambia 
el catálogo colectivo a Yahoo y se abandona Hotmail, se sigue con el 
mismo calendario establecido hasta la fecha de realización del 
encuentro y sigue Cristina del centro de documentación de la mujer de 
Castilla y León como encargada de la gestión del mismo. 

 
3. En cuanto a la Comisión del Directorio de Recursos Web se acordó 

añadir un campo TITULO en la base de datos, la realización de un 
análisis de los recursos web para verificar su pertinencia como fuentes 
de información y la actualización del directorio de recursos web de forma 
anual y desarrollado con la aplicación Filemaker. 

 
4. Con respecto a la Comisión de Creación de Página Web de la Red, se 

acordó solicitar una subvención a través de la Asociación María Moliner. 
 

5. Estas dos Comisiones de la Red se acordó que se refundieran en una 
sola denominada Comisión de Contenidos Web de la Red. 
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Las personas que componen esta Comisión serian Montse, Paco, Aure, 
Nuria, Gemma y Estibaliz, y se encargarían de los criterios de evaluación 
y actualización de dichos contenidos. 

 
6. En esta misma línea, se comentó la posibilidad de creación de un 

Consorcio que englobara a todos los centros de la Red, para lo cual se 
iba a recoger información sobre este tema. 

 
7. Se determinó que los centros integrantes de la Red que causaban baja 

de la misma fueran el centro de Mieres y Vindicación Feminista, siempre 
con solicitud de reingreso. También, se acordó llevar a cabo unos 
“toques de atención amistosos” al Seminario Interdisciplinar de Estudios 
de la Mujer de la Universidad de Zaragoza, a la Oficina de la Mujer del 
Ayuntamiento de Gijón, a la Fundación María Aurelia Capmany y a la 
Dirección General de la Mujer de la Comunidad de Madrid, 
recordándoles el compromiso de la asistencia a los encuentros de la 
Red como un requisito de su organización y funcionamiento. 

 
8. Como último punto a tratar en la sesión de clausura, se acordó por 

unanimidad, que la sede para la celebración del XII Encuentro de la Red 
de Centros de Documentación y Bibliotecas de Mujeres fuera Sevilla, 
concretamente el Centro de Documentación “María Zambrano” del 
Instituto Andaluz de la Mujer. 

 



 
DECLARACIÓN DE MURCIA 

 
 
 La lucha por la igualdad entre mujeres y hombres ha generado un 
importante movimiento de carácter político, social y cultural. 
 

La práctica social y la política feminista comprometida con los problemas 
de género, ha producido un discurso teórico que desde el s. XVIII, y 
principalmente en el s. XX, declara la igualdad legal y real de las mujeres, 
visibiliza las aportaciones que éstas han hecho al conocimiento y plantea una 
nueva categoría de análisis científico: el género. 
 

En consecuencia, los denominados estudios de las mujeres, impulsados 
desde el ámbito académico universitario y organismos institucionales de 
igualdad, y las investigaciones de carácter feminista, conforman hoy por hoy 
una importante y creciente producción bibliográfica, referente fundamental para 
cualquier estudio que de la igualdad entre mujeres y hombres se pretenda 
realizar. 
 
 La mayoría de las entidades e instituciones, ya sean de carácter público 
o privado, que en España trabajan en pro de la igualdad cuentan con un fondo 
documental que apoya la práctica social de sus acciones, y que ha generado 
centros de documentación y bibliotecas con diferentes modelos de 
organización y dimensiones, pero con el fin común de recoger las aportaciones 
teóricas que el movimiento por la igualdad va desarrollando. 
 

Unas y otros constituyeron la Red de Centros de Documentación y 
Bibliotecas de Mujeres a partir de las III Jornadas Feministas celebradas en 
1993. La intención principal de esta Red de Centros de Documentación y 
Bibliotecas de Mujeres ha sido la de cooperar entre entidades e instituciones 
para prestar un mejor servicio y contribuir a la difusión más adecuada de los 
estudios de género, celebrando Encuentros anuales en los que se definen 
líneas de actuación tendentes a fomentar la cooperación profesional, unificar 
criterios para el tratamiento de la documentación, elaborar herramientas de 
trabajo, facilitar el uso y desarrollo de nuevas tecnologías, etc. 
 

En los once años de andadura de esta Red se ha podido constatar cómo 
algunas de estas bibliotecas y centros de documentación no siempre cuentan 
con los recursos humanos y técnicos necesarios para gestionar un volumen de 
documentación y de demandas de información cada vez mayor. 
Considerándose necesario que, al menos, cumplan las siguientes condiciones: 

 
- Que estén especializados/as en documentación sobre mujeres. 
- Que sean de uso público y con un horario de atención determinado. 
- Que tengan un fondo catalogado y organizado con procedimientos 

normalizados. 
- Que cuenten con personal técnico o con experiencia en gestión 

documental. 



En el XI Encuentro de la Red de Centros de Documentación y 
Bibliotecas de Mujeres, celebrado en Murcia los días 1 y 2 de julio de 2.004, se 
manifestó la necesidad de instar a los organismos públicos y organizaciones no 
gubernamentales de las que dependen estos centros de documentación y 
bibliotecas, a que resuelvan los problemas de precariedad en que algunas de 
ellos se encuentran, dándoles la consideración de un servicio que precisa de 
recursos económicos y humanos adecuados y suficientes. 
 
 Del mismo modo, la Red, lamenta que, por problemas económicos como 
disminución de presupuesto, reducción de subvenciones, etc., bibliotecas, con 
una larga trayectoria de buen hacer y de enriquecimiento del acervo común, se 
vean obligadas a dejar de participar en los encuentros de la Red. 
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